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Resolución de Decanato 111 / 2022 - EXA -UNSa
EXP-EXA Nº 8155/2022-Toma de Posesion-Alumno Auxiliar Docente de
Segunda Categoría -Asig-Programación, extensión Elementos de
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DECANO
FACULTAD DE CS. EXACTAS UNSa
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D:. JOSÉ F. MOLINA

SECílW.: iü t,CADÉMiCO Y DE INVESTIGACIÓN
FACULTADDE CS. EXACTAS -UN'Sa.

VISTO la resolución del Consejo Directivo Nº 90/2022-EXA-UNSa,
mediante la cual se designó al Sr. Gustavo Daniel Mercado, como Alumno
Auxiliar Docente de Segunda Categoría en la asignatura Programación con
extensión de funciones a Elementos de Programación de esta Facultad, a
partir de la efectiva toma de posesión de funciones, y

CONSIDERANDO:

Que el alumno mediante Nota Nº 521 /22-EXAdirmensentarchdig
UNSa, informa que se encuentra en condiciones de asumir desde el 4 de
octubre de 2.022.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 º.-Dejar debidamente establecido que el Sr. Gustavo Daniel
MERCADO, DNI Nº 39.784.227, designado mediante resolución del Consejo
Directivo Nº 90/2022-EXA-UNSa, en el cargo de ALUMNO AUXILIAR
DOCENTE DE SEGUNDA CATEGORIA para la asignatura Programación con
extensión a Elementos de Programación de esta Unidad Académica, realiza
la efectiva toma de posesión de funciones a partir del 4 de octubre de 2.022.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese fehacientemente a: Sr. Gustavo Daniel Mercado,
Departamento de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a:
Departamento de Informática, Decanato, Vicedecanato, Dirección
Administrativa de Alumnos, Dirección General Administrativa Económica.
Cumplido, archívese.

ORL /cag


